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JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

D.ª Pilar Solanot García, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Mercantil número 2 de Alicante,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el Proc. 
Concursal Abreviado 000169/2006 en el que se ha dicta-
do con fecha uno de junio de dos mil seis auto declarando 
en estado de concurso a la entidad Transports El Cami, 
S. L., y mandando darle publicidad con los siguientes 
datos:

Tipo de Concurso: Voluntario.
Solicitante: Transports El Cami, S. L.
Concursada: Transports El Cami, S. L.
Administrador concursal: D. Jorge Pastor Sempere, 

con DNI Nº 21.644.879-Q, en su cualidad de Abogado, 
con domicilio en C/ Músico Carbonell, nº 20, Entlo. de 
Alcoi, C.P. 03801

Forma de personación: Los acreedores pueden per-
sonarse en el proceso por medio de Abogado y Procu-
rador.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la 
Entidad concursada deberán poner en conocimiento de 
la administración concursal la existencia de sus créditos 
en el plazo de quince días a contar desde la última de las 
publicaciones.

Examen de los autos: Los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Oficina Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de Abogado y Procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Alicante, 2 de junio de 2006.–Secretaria Judicial.–46.531. 

 BARCELONA

Edicto

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Mercantil 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el nº 316/06-G se 
ha declarado el concurso principal de la entidad mer-
cantil Tecnologías y Sistemas de la Información, S. L.
n.º B-60355823 y domicilio en Paletes, 8 Edificio B, Mó-
dulo D, Parque Tecnológico del Vallés, 08290 Cerdan-
yola del Vallés, en el que se ha decretado la suspensión 
de las facultades de administración y disposición, que se 
tramitará por los cauces del procedimiento ordinario.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edicta-
les acordadas en el Auto de declaración del concurso, de 
fecha 30 de junio de 2006, firmado por el acreedor, in-
teresado o representante, expresando domicilio y demás 
datos de identidad del acreedor, así como los relativos al 
crédito, concepto y cuantía, fecha de adquisición y venci-
miento, características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando abogado y procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 4 de julio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–46.807. 

 BARCELONA

Edicto

Doña M. Aránzazu Alameda López, Secretaria del 
Juzgado Mercantil n.º 3 de Barcelona dicto, de confor-
midad con el artículo 21 y 23 de la Ley Concursal el 
presente edicto, al objeto de dar publicidad al auto de 
declaración de concurso dictado por este Juzgado:

Juzgado: Mercantil n.º 3 de Barcelona. Calle Ausias 
March nº 40 3ª Planta.

Número de asunto: Concurso voluntario 506/06 Sec-
ción C-3.

Entidad instante del concurso: Embotits Talaman-
ca, S. A., con domicilio en Talamanca, C/ Camí de les 
Terres, s/n, con CIF n.º A58968249, inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Barcelona al tomo 32.420, folio 95, 
hoja B-43.584.

Representación y asistencia letrada: Don Alberto Sala, 
abogado y don Agustín Huertas Salces, Procurador.

Fecha de presentación de la solicitud: 23 junio de 2006.
Fecha del auto de declaración: 30 junio de 2006.
Administradores concursales: D. Ángel Juan Miro 

Marti, con NIF n.º 40883292-X, domiciliado en Barce-
lona C/ Córcega, n.º 420, 2.º 1.ª Barcelona, como auditor 
de cuentas. Doña Cristina Baigorri Puerto con NIF
n.º 34.758.398-Q domiciliada en Barcelona Pl. Urqui-
naona n.º 6 planta 14, como abogada. La entidad mercan-
til Formatgeria Prats, S. A., con NIF: A-17055260, que 
ha designado como administrador acreedor a Francisco 
Vizcaíno Sánchez y domicilio en Badalona C/ Termes 
Romanes n.º 6 08911 Badalona y NIF: 51.970.755-R.

Facultades del concursado: intervenidas. No se adop-
tan medidas cautelares.

Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo de 
un mes desde la publicación de los edictos para comuni-
car los créditos a la administración concursal la existen-
cia de su crédito a los efectos de su inclusión en la lista 
de acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación 
conforme establece el artículo 85 de la Ley Concursal.

Formas de personación: Por medio de abogado y 
procurador ante este Juzgado. La comunicación a los 
acreedores no personados se hará por la administra-
ción concursal. Los autos, informes y documentación 
trascendental del concurso quedan en la Secretaria del 
Juzgado para su examen por los interesados, en horas de 
audiencia.

Barcelona, 14 de julio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–46.808. 

 BARCELONA

Don Jesús Santiago Ortego Briongos, Secretario del Juz-
gado Mercantil número 4 de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en el Procedimiento 
de Concurso voluntario tramitado bajo en numero 463/06 
se ha declarado mediante auto de fecha 17 de julio
de 2006 el Concurso de Torradas, Sociedad Anónima, 
con domicilio en Vilanova del Camí, calle Industria 38. 
Se han designado como administradores concursales a: 
a) Raimon Casanellas (auditor de cuentas), con domici-
lio en Barcelona, Passeig de gracia 120; b) Elena Blasco 
(abogado), con domicilio en Avda Pau Casals, 22, 2-3.ª, 
de Barcelona, y c) Caixa de Catalunya (acreedor) con 
domicilio en Plaza Antonio Maura, 1, Barcelona. Se 
hace saber a los acreedores que en el plazo de un mes 
desde la publicación deben comunicar sus créditos a la 
Administración Concursal a los efectos de su inclusión 
en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación de conformidad con el artículo 85 de la Ley 
Concursal. La lista de acreedores puede consultarse en 
la Secretaría del Juzgado, sita en la calle Ausias Marc, 
36-38, 3.ª planta, de Barcelona y también en el Juzgado 
decano de Igualada.

Barcelona, 17 de julio de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Jesús Santiago Ortego Briongos.–47.180. 

 BARCELONA

Edicto dando publicidad a la declaración de concurso

Doña María Arántzazu Alameda López, Secretaria Judi-
cial del Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, de 
conformidad con los artículos 21 y 23 de la Ley con-
cursal, libro el presente edicto autos 454/06, para dar 
publicidad al auto de declaración de concurso dictado 
por este Juzgado:

Juzgado: Juzgado Mercantil número 3 de Barcelona, 
calle Ausias March número 38, tercera planta.

Número de asunto: Concurso voluntario número 454/
2006 Sección C2.

Entidad instante del concurso: «Bloodstar Serveis, 
Sociedad Limitada Unipersonal», con CIF número 
B61655924 y domicilio en Carretera de la Roca (Centro 
de Negocios Bosc Llarg), Kilómetro 5,5 de 08924 Santa 
Coloma de Gramanet (Barcelona), inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona al tomo 30715, folio 73, hoja 
número B179415.

Fecha de presentación de la solicitud: 15 de mayo 
de 2006.

Fecha del auto de declaración: 27 de junio de 2006.
Administradores concursales: Don Francesc Xavier 

Safont Estruch con domicilio en calle Girona 183, 1º C 
de 08400 Granollers (Barcelona), economista colegiado.

Facultades del concursado: No se adoptaron medidas 
cautelares.

Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo 
de quince días desde la publicación de los edictos para 
comunicar los créditos a la administración concursal y 
acreditar la existencia de su crédito a los efectos de su 
inclusión en la lista de acreedores y ulterior reconoci-
miento y clasificación conforme establece el artículo 85 
de la Ley Concursal.

Formas de personación: La comunicación a los acree-
dores no personados se hará por la administración con-
cursal. Los autos, informes y documentación trascenden-
tal del concurso quedan en la secretaría del Juzgado para 
su examen por los interesados, en horas de audiencia.

Barcelona, 14 de julio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–47.195. 

 BARCELONA

Don Juan Segura López, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Mercantil 2 de los de Barcelona y Provincia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el proce-
so concursal 317/06, en el que se ha dictado con fecha 11 
de mayo de 2006 auto declarando en estado de concurso 
necesario al señor Jorge Boix Marcet y mandado darle 
publicidad con los siguientes datos:

Tipo de concurso: Necesario.
Solicitante: «Caixa d’Estalvis Laietana».
Concursada: Jorge Boix Marcet con domicilio: plaza 

Bonanova, 3, bis, planta 4ª, puerta 2.ª
Administrador concursal: Don Pascual Vidal Fernán-

dez, con domicilio en calle Muntaner, 256, principal, 2.ª
Forma de personación: los acreedores pueden per-

sonarse en el proceso por medio de Abogado y Procu-
rador.

Llamamiento a los acreedores: los acreedores de la 
concursada deberán poner en conocimiento de la admi-
nistración concursal a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el plazo de 15 días a contar desde la 
última de las publicaciones.

Examen de los autos: los acreedores no personados 
pueden acudir personalmente a esta Secretaría Judicial y 
solicitar el examen de aquellos documentos o informes 
que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto 
sin necesidad de personarse.

Barcelona, 13 de julio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial en sustitución reglamentaria. Firmado: Pilar Vives 
Requena.–46.811. 

 BARCELONA

Edicto

Don/doña Pilar Vives Requena, Secretaria Judicial del 
Juzgado Mercantil número 1de  Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el n° 475/2006 se ha 
declarado el concurso voluntario principal de Blaster Ibé-
rica, S.A., con NIF n.º A-58328451 y domicilio en Sant 
Quirze del Valles, en el que se ha decretado la suspensión 
de las facultades de administración y disposición, que se 
tramitará por los cauces del procedimiento abreviado.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
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escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edic-
tales acordadas en el Auto de declaración del concurso 
de fecha 14/07/06 firmado por el acreedor, interesado o 
representante, expresando domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como los relativos al crédito, 
concepto y cuantía, fecha de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando abogado y procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 18 de julio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–47.154. 

 CASTELLÓN

D. Vicente Verdeguer López, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil numero 1 de Castellón, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal, hago saber:

Primero: Que en el Procedimiento Concursal Abre-
viado voluntario numero Proc. Concursal Abreviado 
0076/2006, por auto de fecha 23 de junio de 2006 se ha 
declarado en Concurso Abreviado Voluntario al deudor 
Grupo VRC Construcciones Excavaciones Reformas y C 
con domicilio en Eslida, C/ Cortes Valencianas n.º 32 y 
C.I.F. B-12609863.

Segundo: Que el deudor Grupo VRC Construcciones 
Excavaciones Reformas y C conserva sus facultades de 
administración y disposición pero sometidas a la inter-
vención de la administración concursal.

Tercero: Que los acreedores del concurso deberán 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el articulo 85 de la Ley del Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar desde la ultima publicación de los anuncios que se 
han acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado y 
en el periódico Mediterráneo de Castellón.

Cuarto: Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento, deberán hacerlo por 
medio de Procurador legalmente habilitado y asistidos de 
Letrado (art. 184.3 L. Concursal). La comunicación a los 
acreedores no personados se hará por la administración 
concursal, quedando los autos, informes y documen-
tación trascendental del concurso en la Secretaria del 
Juzgado para se examen por los interesados, en horas 
de audiencia.

Castellón, 26 de junio de 2006.–El Secretario Judicial 
Vicente Verdeguer López.–46.561. 

 CÓRDOBA

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba, anuncia:

Que en el Concurso Voluntario Abreviado 4/2005 
referente al concursado Embutidos y Jamones de Fernán 
Núñez, S. L., con fecha 12 de julio, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «Se 
decreta la apertura  de la fase de liquidación del presente 
expediente de concurso necesario n.º 4/05, de Embutidos 
y Jamones de Fernán Núñez, S. L.»

Se decreta la suspensión del ejercicio de las facultades 
de administración y disposición de los concursados sobre 
su patrimonio, con todos los efectos establecidos para 
ello en el título III de la Ley Concursal.

Se decreta el vencimiento anticipado de los créditos 
concursales aplazados y la conversión en dinero de aque-
llos que consistan en otras prestaciones.

Requiérase a la administración concursal a fín de 
que presente ante este Juzgado, en el plazo de ocho días 
siguientes a la notificación de la presente resolución, el 
plan para la realización de los bienes y derechos integra-
dos en la masa activa del concurso.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 145.1, párrafo 2, se repone en el ejercicio de su cargo 
al administrador judicial nombrado en su día Joaquín 
Gisbert Barbudo.

Notifíquese la presente resolución a los concursados, 
a la administración concursal y a todas las partes perso-
nadas en el procedimiento.

Hágase público, igualmente, el presente auto de 
apertura de la fase de liquidación por medio de edictos 
que se insertarán con la mayor urgencia en el Boletín 
Oficial del Estado y en el diario «ABC de Córdoba» de 
esta capital, en la forma y con los requisitos establecidos 
en la Ley Concursal. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 24.1 de la Ley Concursal, líbrese exhorto al 
Registro Mercantil donde conste la inscripción registral 
de la entidad concursada, para la anotación de la apertura 
de la fase de liquidación del concurso, la sustitución de 
sus facultades de administración y disposición sobre su 
patrimonio por la administración concursal y de la for-
mación de la sección de calificación.

Librándose para todo ello los preceptivos oficios y 
mandamientos, que serán entregados a la procuradora 
de los solicitantes, para su inmediata remisión a los me-
dios de publicidad y práctica de los asientos registrales 
previstos.

Así lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Fer-
nando Caballero García, Magistrado-Juez de 1ª instancia
n.º 9 y Mercantil de Córdoba. «Doy fe».

Y para que conste y sirva de notificación en forma, 
expido el presente en Córdoba, 12 de julio de 2006.–La 
Secretaria.–46.464. 

 VALENCIA

Don José Miguel Guillén Soria, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia, por 
el presente,

Hago saber: Que en este Juzgado en autos de Concur-
so de Acreedores número 247/06 se ha dictado en esta fe-
cha por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez auto de declaración 
de concurso de acreedores de la mercantil «Transportes 
Benedicto Gómez, SLU», con CIF B-96452339, y domi-
cilio en Picanya (Valencia), calle Valencia, 28, habién-
dose acordado la intervención de las operaciones del 
deudor y habiéndose nombrado administrador concursal 
a don José Luís Mollá Codina, Economista-Auditor, con 
despacho profesional en Xàtiva (Valencia), calle Carlos 
Sarthou, 4-A.

De conformidad con lo ordenado, se llama por este 
Edicto a los acreedores del concursado a fin de que en el 
plazo de un mes desde la última de las publicaciones a 
que se refiere el artículo 23 Ley Concursal puedan comu-
nicar sus créditos en los términos del artículo 85.

Valencia, 6 de julio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–46.759. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las Diligen-
cias Preparatorias 11/132/06, seguidas por un presunto 
delito militar de «Abandono de Destino», a D.ª Patrick 
Michel Mejía Lebrón, hija de Héctor y de Juana, y con 
D.N.I. núm. x4632564L, se hace saber que deberá dentro 
del término de diez días contados desde el siguiente a la 
fecha en que la presente requisitoria se publique en el 
Boletín Ofical del Estado, comparecer en la sede de este 
Juzgado Togado Militar Territorial número once, ubica-
da en el Paseo de Reina Cristina, número 5 de Madrid, 

bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde y depararle el perjucicio a que hubiera lugar con 
arrglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las au-
toridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado inculpado, 
procedan a su captura y, con las seguridades conve-
nientes procedan a su detención, comunicándolo a este 
Juzgado Togado.

Madrid, 18 de julio de 2006.–El Juez Togado, Eduar-
do Reigadas Lavandero.–46.597. 

 Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las Di-
ligencias Preparatorias número 11/156/06, seguido por 
un presunto delito militar de Abandono de Destino, a 
D. Pedro Ángel Díaz-Maroto Fernández de la Puebla, 
hijo de Ángel y de Asunción, con D.N.I. 53.425.114-R, 
se hace saber que deberá dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente a la fecha en que la presente 
requisitoria se publique en el Boletín Oficial del Estado, 
comparecer en la sede de este Juzgado Togado Militar 
Territorial número 11, ubicado en el Paseo de Reina 
Cristina, 5, de Madrid, bajo el apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde y depararle el perjuicio 
a que hubiera lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas la autori-
dades civiles y militares, que tan pronto tengan conoci-
miento del paradero del mencionado inculpado, procedan 
a su captura y, con las seguridades convenientes le ingre-
sen en prisión, a disposición de este Juzgado Togado.

En Madrid, 12 de julio de 2006.–El Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.–46.706. 

 Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las Di-
ligencias Preparatorias número 11/146/06, seguido por 
un presunto delito militar de Abandono de Destino,
a D. Francisco Alexander Noguera Bermúdez, hijo de 
Argemito y de Amparo, con D.N.I. X6206891L, se 
hace saber que deberá dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente a la fecha en que la presente 
requisitoria se publique en el Boletín Oficial del Estado, 
comparecer en la sede de este Juzgado Togado Miltiar 
Territorial número 11, ubicado en el Paseo de Reina 
Cristina, 5 de Madrid, bajo el apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde y depararle el perjuicio 
a que hubiera lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, tuego y encargo a todas la autori-
dades civiles y militares, que tan pronto tengan conoci-
miento del paradero del emocionado inculpado, procedan 
a su captura y, con las seguridades convenientes le ingre-
sen en prisión, a disposición de este Juzgado Togado.

En Madrid, 14 de julio de 2006.–El Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.–46.707. 

 Juzgados militares

Don Óscar López Puertas, Documento Nacional de 
Identidad n.º 75.896.788 y último domicilio conocido 
en C/ Real, n.º 70, San Fernando (Cádiz), a quien se le 
instruyen en el Juzgado Togado Militar Territorial n.º 12 
de Madrid, las Diligencias Preparatorias n.º 12/134/06, 
por presunto delito de «abandono de destino» del Código 
Penal Militar, en cuyo procediminto tiene decretada su 
detención, debe presentarse en este Juzgado, sito en Pa-
seo Reina Cristina, n.º 3 y 5, 3.ª planta de Madrid, en el 
término de 15 días, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la bus-
queda y detención de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado.

Madrid, 17 de julio de 2006.–El Juez Togado Mi-
litar Territorial n.º 12 de Madrid, Miguel Cámara Ló-
pez.–46.744. 


